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Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Girona 
Avenida Ramon Folch, 4-6, planta tercera - Girona - C.P.: 17001 

 

TEL.:  
FAX:  
EMAIL:  

 

N.I.G.: 1707942120208050607 

Procedimiento ordinario (Contratación art. 249.1.5) 218/2020 -4B 

- 
Materia: Condiciones grales. incluidas contratos financiaamiento con garantías reales inmob. Persona física 

 

Entidad bancaria BANCO SANTANDER: 
Para ingresos en caja. Concepto:  
Pagos por transferencia bancaria:  
Beneficiario: Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Girona 
Concepto:  

 

 

Parte demandante/ejecutante:  
Procurador/a:  
Abogado/a: Almudena Velazquez 

Parte demandada/ejecutada: BANCO SANTANDER, 
S.A. 
Procurador/a:  
Abogado/a:  

 
 
 

 

SENTENCIA  Nº 402/2020 

 
Magistrado: David Torres Pindado 

Girona, 1 de octubre de 2020 

 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO.- La Procuradora de los Tribunales Sra.         , en nombre y 

representación de              , presentó demanda de juicio ordinario contra la entidad 

financiera BANCO SANTANDER, S.A. Se ejercitaba acción de nulidad de 

condiciones generales de la contratación (cláusula de gastos, intereses 

moratorios y vencimiento anticipado) con restitución de cantidades y costas. 

 
La demanda fue admitida y se emplazó a la demandada para su contestación en 

el plazo de 20 días. 

 
La demandada BANCO SANTANDER, S.A., contestó la demanda en tiempo y 

forma oponiéndose a la misma, solicitando su desestimación y la imposición de 
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costas a la contraria. 

 
SEGUNDO.- Seguidamente las partes fueron convocadas al acto de la audiencia 

previa celebrada por medios telemáticos el día 30/9/2020. Comparecieron todas 

las partes. 
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Respecto a la prueba únicamente fue propuesta y admitida la documental  interesada por las 
partes. 

 
Por lo tanto, conforme al artículo 429.8 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, quedó 

el juicio visto para sentencia sin necesidad de la previa celebración de juicio. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- Pretensiones de las partes. 

 
La demandante  

pretenden la declaración de nulidad por abusiva de la cláusula de gastos, 

intereses moratorios y vencimiento anticipado incorporadas todas ellas en la 

escritura de préstamo hipotecario de fecha 8/10/2009 suscrito con la 

demandada, condenándola a devolver las cantidades cobradas y restitución de 

los servicios satisfechos por gastos e intereses. Todo ello más las costas del 

proceso. 

 
La entidad demandada BANCO SANTANDER, S.A., contestó la demandada 

oponiéndose a la misma alegando los motivos que justificaban la improcedencia 

de la acción de nulidad ejercitada, carencia sobrevenida de objeto respecto a la 

pretensión de nulidad del vencimiento anticipado, y restitución de cantidades 

mediante la excepción de prescripción. 

 
SEGUNDO.- Audiencia previa. 

 
 

Controversia 
 

 
Se fijaron los hechos controvertidos consistentes en: i) carencia sobrevenida de 

objeto respecto a la pretensión de nulidad del vencimiento anticipado; ii) la 

procedencia de restituir las sumas reclamadas; iii) prescripción. 

 
La entidad BANCO SANTANDER, S.A. se allanó a la nulidad de la cláusula de 

interés moratorio y gastos. 

 

TERCERO.- Restitución de cantidades. Doctrina del TS y AP de Girona. 

 
Decretada la nulidad por abusiva de la cláusula de gastos debemos entrar sobre 

la acción de restitución de cantidades ejercitada de forma acumulada. Debe 

precisarse que la STS de 23 de diciembre de 2015 antes señalada fue dictada 

en ejercicio de una acción colectiva y tanto ésta como la SAP de Girona de 10 de 

marzo de 2016, fueron dictadas en procedimientos en los que no se interesó la 

restitución de cantidades satisfechas por la prestataria. En el caso que nos 

ocupa, sin embargo, se ejercita acumuladamente a la pretensión de nulidad una 
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acción de restitución de cantidades por lo que para el supuesto de estimarse la 

acción principal de nulidad de la condición general de la contratación, su 

eliminación y expulsión del contrato, resultará que ante la falta de previsión o 

regulación pactada deberemos atender a la legislación vigente sobre cada gasto 

para resolver la cuestión. 

 
En efecto, una cosa es el control de la cláusula de gastos y su expulsión de la 

norma del contrato, y otra las condiciones concretas en que se hayan 

determinado las obligaciones de las partes en cada relación contractual, de 

forma que una vez expulsada la misma del contrato, el reintegro o no que se 

pretende de los gastos asumidos por el consumidor dependerá en cada caso de 

lo que establece el derecho positivo. 

 
El Tribunal Supremo, en la recientes Sentencias 44/19, 46/19, 47/19, 48/19 y 

49/19, todas ellas de 23 de enero, y la Sección Primera de la AP de Girona en 

Sentencias 139/2018, 140/2018 y 142/2018, de 23 de abril, 152/2018 de 25 de 

abril y 155/2018 de 26 de abril, entre otras, ya se ha pronunciado sobre esta 

cuestión que tanta disparidad de criterios ha levantado, considerando que el 

préstamo/crédito hipotecario es una operación que interesa a ambas partes 

(entidad financiera y cliente) y que lleva aparejada una serie de gastos propios y 

necesarios para el buen fin de la operación, de forma que éstos, consistentes en 

los notariales, gestoría y tasación, se satisfarán por partes iguales. Los de 

registro que corresponde en su totalidad a la entidad financiera. 

 
Ahora bien, en relación a los gastos notariales precisar que las copias emitidas 

serán a cargo de aquella parte que las haya interesado, y se concreta que la 

copia autorizada que se inscribe en el Registro de la Propiedad también será por 

mitad. 

 
En lo referente al Impuesto de AJD se sigue la doctrina del TS en Sentencias nº 

147/18 y 148/18, de fechas 15 de marzo de 2018, que concluye que el impuesto 

corresponde al prestatario. Lo que se confirmó recientemente por Sentencias de 

la Sala III del TS nº 1669/18, 1670/18 y 1671/18, de fecha 27 de noviembre. 

 
Siguiendo la misma Sentencia de 15 de marzo de 2018 el impuesto por el papel 

matriz correspondería al prestatario y por las copias a aquella parte a cuyo favor 

se expidieron. 

 
Esta doctrina de distribución de gastos derivados de la operación con garantía 

hipotecaria se aplica tanto a la operación de financiación como a la de 

modificación o novación, pues considera el TS que ambas partes están 

interesadas en tal modificación o novación. 

 
Por el contrario, las cancelaciones, en tanto que liberan la carga real hipotecaria 

tan solo interesan a la prestataria, quien deberá asumir los gastos que se  

generen, tanto notariales como registrales. 

 
Todo ello resulta compatible y se viene a ratificarse por la STS de fecha 24 de  
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julio de 2020, que interpreta la del TJUE de 16 de julio de 2020 (asuntos 

acumulados C-224/19 y C-259/19) que tienen por objeto sendas peticiones de 

decisión prejudicial planteadas, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el Juzgado 

de Primera Instancia n.º 17 de Palma de Mallorca (C-224/19) y por el Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción de Ceuta (C-259/19). 

 
De este modo procede reconocer el importe de la mitad de los gastos generados 

por la operación de financiación con garantía hipotecaria, salvo el registro que 

procede en su integridad, y con exclusión del impuesto, lo que en este caso y 

habida cuenta los concretos servicios reclamados por la demandante asciende al 

importe de 930,75 €. 

 
De acuerdo con el art. 1303 del C.c. con la finalidad de restablecer la situación 

de hecho anterior al acto nulo procede la condena de intereses desde que se 

hiciera efectivo cada uno de los importes cuya restitución se ha acordado. 

 
Por lo demás, conviene precisar que la demandante justifica cumplidamente el 

pago y satisfacción de las sumas reclamadas habida cuenta la documental 

adjuntada a la demanda consistente precisamente en las facturas en cuestión, 

no impugnada de contrario, así como ante la falta de prueba por parte de la 

demandada. 

 
Falta de prescripción de la acción. 

 
Finalmente, se opone la excepción de prescripción de la acción restitutoria de 

acuerdo con el CDCC en el plazo de 10 años, que debe rechazarse. 
 

Efectivamente, la reclamación de los efectos restitutorios derivados de la acción 

de nulidad podría considerarse sujeta a una limitación temporal. En todo caso, 

sin embargo, debemos tener en cuenta el art. 121-23 CDCC que regula el inicio 

del cómputo del plazo dispone que “El termini de prescripció s'inicia quan, 

nascuda i exercible la pretensió, la persona titular d'aquesta coneix o pot 

conèixer raonablement les circumstàncies que la fonamenten i la persona contra 

la qual es pot exercir.” 

Y dado que la acción de restitución resulta ser inmediatamente accesoria a la 
acción de nulidad -puesto que sin ésta última, la acción de restitución no existiría-

, resulta adecuado considerar que el plazo de prescripción para el ejercicio de la 

acción restitutoria quede subordinada a la declaración judicial de nulidad por ser 

éste el momento en que la acción restitutoria nace y puede ejercitarse. 

 
En efecto, hasta el momento de la declaración judicial de nulidad los pagos 

derivados de la operación hipotecaria se amparan y justifican en dicha cláusula, 

y no es hasta que judicialmente se decreta su nulidad por abusiva cuando la 

restitución puede ejercitarse. O bien cuando la entidad financiera lo reconoce 

ante una reclamación del prestatario, por ejemplo. 
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Por lo expuesto, dado que en el presente procedimiento se ejercitan acciones de 

nulidad y acciones de restitución, ninguna de aquéllas se encuentra prescrita, 

por la imprescriptibilidad del ejercicio de la acción de nulidad en el primer caso, y 

por la accesoriedad de las segundas. 

 
Este criterio resulta compatible y viene a ratificarse por el TJUE en la Sentencia 

de 16 de julio de 2020 (asuntos acumulados C-224/19 y C-259/19) cuando en el 
apartado 93 concluye que “Habida cuenta del conjunto de las anteriores consideraciones, 
debe responderse a la decimotercera cuestión prejudicial planteada en el asunto C-224/19 que el 
artículo 6, apartado 1, y el artículo 7, apartado 1, de la Directiva 93/13 deben interpretarse en el 
sentido de que no  se oponen  a que el  ejercicio de la acción dirigida a hacer  valer  los  efectos 
restitutorios de la declaración de la nulidad de una cláusula contractual abusiva quede sometido 
a un plazo de prescripción, siempre que ni el momento en que ese plazo comienza a correr ni su 
duración hagan imposible en la práctica o excesivamente difícil el ejercicio del derecho del 
consumidor a solicitar tal restitución.” 

 
QUINTO.- Cláusula de vencimiento anticipado. Disposición transitoria 

primera de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de 

crédito inmobiliario. Carencia sobrevenida de objeto. 

Recientemente entró en vigor la nueva Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora 

de los contratos de crédito inmobiliario, que si bien con carácter general no 

resulta aplicación a los contratos de préstamo suscritos con anterioridad a su 

entrada en vigor, como sucede en este caso, la Disposición Transitoria Primera 

introduce ciertas excepciones, y en especial en lo referente a las cláusulas de 

vencimiento anticipado. En efecto, el punto 4 de la Disposición Transitoria 

dispone: 

 
“4. Para los contratos anteriores a la entrada en vigor de esta Ley en los que se 

incluyan cláusulas de vencimiento anticipado, será de aplicación lo previsto en el 

artículo 24 de esta Ley, salvo que el deudor alegara que la previsión que  

contiene resulta más favorable para él. Sin embargo, no será de aplicación este 

artículo a los contratos cuyo vencimiento anticipado se hubiera producido con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, se hubiese instado o no un 

procedimiento de ejecución hipotecaria para hacerlo efectivo, y estuviera este 

suspendido o no.” 

 
Por lo tanto, habida cuenta que la cláusula del vencimiento anticipado pactada 

en la escritura objeto de procedimiento no resulta más favorable para el deudor 

que la prevista en el art. 24 de la LCCI, y tampoco consta que la entidad 

demandada haya dado por vencido el contrato, resulta plenamente aplicable la 

disposición transitoria descrita y la regulación legal del vencimiento anticipado 

prevista en el art. 24 de la LCCI. 

 
Por tanto, debe desestimarse la pretensión de nulidad de la cláusula de 

vencimiento anticipado por carencia sobrevenida de objeto y de interés legítimo 

protegible. Así se resolvió en el acto de la audiencia previa de conformidad por 

ambas partes. 
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SEXTO.- Costas. 

 

La estimación sustancial de la demanda, STS 4/7/2017 y la inexistencia de serias 

dudas de hecho o jurídicas imponen la condena en costas a la entidad 

demandada (artículo 394 de la LEC) 

 
Del mismo modo la STJUE 16 de julio de 2020. 

 
Asimismo, la postura mantenida por la demandada merece que sea declarada su 

expresa temeridad. En efecto, i) la demandada mantiene una postura de 

oposición frontal sin estar debidamente justificada; ii) se verifica y mantiene tanto 

en la previa reclamación como en vía judicial abocando a la prestataria 

consumidora a acudir al Juzgado, con el colapso que supone; iii) y teniendo muy 

presente que la STS de fecha 23/12/2015 declara la nulidad de cláusula 

semejante y por lo tanto la demandada ya debería haberla suprimido y devuelto 

cantidades conforme jurisprudencia imperante; y iv) es más, conforme a la STS 

de fecha 23/1/2019 la cuestión relativa a la nulidad de gastos y restitución de 

cantidades ha quedado plenamente zanjada, y pese a ello la entidad sigue 

mostrando oposición. 

 
Téngase muy en cuenta que la demanda se presenta una vez conocida esta 

última sentencia y después de haber intentado reclamación extrajudicial 

(documento nº 1 y 2 de la demanda) 

 
De forma sustancialmente semejante la Sentencia de la AP de Girona nº 

606/2019 de fecha 19 de septiembre, en un supuesto de gastos, considera 

temeraria la conducta de la entidad financiera de obligar al consumidor a acudir a 

los tribunales. 

 

FALLO 
 

ESTIMO la demanda presentada por                              contra la entidad BANCO 
SANTANDER, 
S.A., y por lo tanto, 

 
DECLARO la nulidad de la cláusula de intereses de demora y gastos del contrato 
de préstamo hipotecario suscrito entre las partes y su eliminación del contrato. 

 
CONDENO a la entidad financiera demandada a satisfacer en concepto de 

gastos el importe de 930,75 €, más los intereses legales de dicha cantidad desde 

las respectivas fechas de pago de cada una de las partidas. 

 
DECLARO la carencia sobrevenida de objeto en cuanto a la cláusula de 

vencimiento anticipado pasando a regularse el préstamo por el art. 24 de la LCCI. 
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CONDENO a la entidad demandada a las costas del proceso, con temeridad. 

 
Modo de impugnación: recurso de APELACIÓN ante la Audiencia Provincial de Girona 

(art.455 de la LEC). 

 
El recurso se interpone mediante un escrito que se debe presentar en este Órgano 

dentro del plazo de VEINTE días, contados desde el siguiente al de la notificación, en el 

que se debe exponer las alegaciones en que se base la impugnación, citar la resolución 

apelada y los pronunciamientos que impugna. Además, se debe constituir, en la cuenta 

de Depósitos y Consignaciones de este Órgano judicial, el depósito a que se refiere la 

DA 15ª de la LOPJ reformada por la LO 1/2009, de 3 de noviembre. Sin estos requisitos 

no se admitirá la impugnación (arts. 458.1 y 2 de la LEC). 

 
 

 
Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

El Magistrado 

 

 
Los interesados quedan informados de que sus datos personales han sido incorporados al fichero de asuntos 

de esta Oficina Judicial, donde se conservarán con carácter de confidencial y únicamente para el 

cumplimiento de la labor que tiene encomendada, bajo la salvaguarda y responsabilidad de la misma, dónde 

serán tratados con la máxima diligencia. 

 
Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son reservados o confidenciales, que 

el uso que pueda hacerse de los mismos debe quedar exclusivamente circunscrito al ámbito del proceso, que 

queda prohibida su transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento y que deben ser tratados 

exclusivamente para los fines propios de la Administración de justicia, sin perjuicio de las responsabilidades 

civiles y penales que puedan derivarse de un uso ilegítimo de los mismos (Reglamento EU 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo y Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de protección de datos 

personales y garantía de los derechos digitales). 
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INFORMACIÓN PARA LOS USUARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: 

 
En aplicación del Real Decreto-ley 16/2020 y de la Orden JUS/394/2020, dictados con 

motivo de la situación sobrevenida con motivo del COVID-19, durante el estado de 

alarma y hasta tres meses después de su finalización: 

 
- La atención al público en cualquier sede judicial o de la fiscalía se realizará por 

vía telefónica o a través del correo electrónico habilitado a tal efecto, arriba 

detallados, en todo caso cumpliendo lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

 
- Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede judicial o 

de la fiscalía, será necesario obtener previamente la correspondiente cita. 

 
- Los usuarios que accedan al edificio judicial con cita previa, deberán disponer y 

usar mascarillas propias y utilizar el gel desinfectante en las manos
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